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Normas Particulares

CVE 1890726

MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Subsecretaría del Interior

AUTORIZA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS EN LOS TÉRMINOS QUE INDICA
 

Núm. 1.691 exento.- Santiago, 4 de noviembre de 2020.
 
Visto:
 
El oficio Ord. N° 287 de 20.02.2020 del Director Nacional de la Oficina Nacional de

Emergencia; lo dispuesto en los artículos 1° y 3° del decreto ley N° 799, de 1974 y sus
modificaciones; en el decreto supremo N° 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, y en la resolución N° 7, de 2020, de la Contraloría General de la República, y

 
Considerando:
 
La naturaleza de las funciones que la Constitución Política de la República y la ley le han

encomendado a la Oficina Nacional de Emergencia, Las que deben realizarse frecuentemente en
días y horas inhábiles.

 
Decreto:
 
Artículo primero:  Autorízase la circulación en horario inhábil y en días sábados en la

tarde, domingos y festivos a los vehículos asignados al uso en la Oficina Nacional de
Emergencia, que se individualizan a continuación:
 
1. Vehículo Camioneta
  Marca Nissan
  Modelo NP300 NAVARA DCAB 4X4
  Año 2020
  Motor YS23B266C040271
  Chasis 3N6BD33B2LK816469
  Color Blanco
  I.N.R.V.M. LZGJ.11-1
  Patente LZGJ.11-1
     
2. Vehículo Camioneta
  Marca Nissan
  Modelo NP300 NAVARA DCAB 4X4
  Año 2020
  Motor YS23B266C039559
  Chasis 3N6BD33B5LK812352
  Color Blanco
  I.N.R.V.M. LZGJ.12-K
  Patente LZGJ.12
     
3. Vehículo Camioneta
  Marca Nissan



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 42.872 Jueves 4 de Febrero de 2021 Página 2 de 2

CVE 1890726 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

  Modelo NP300 NAVARA DCAB 4X4
  Año 2020
  Motor YS23B266C038852
  Chasis 3N6BD33B5LK805594
  Color Blanco
  I.N.R.V.M. LZGJ.19-7
  Patente LZGJ.19
     
4. Vehículo Camioneta
  Marca Nissan
  Modelo NP300 NAVARA DCAB 4X4
  Año 2020
  Motor YS23B266C038949
  Chasis 3N6BD33B7LK805631
  Color Blanco
  I.N.R.V.M. LZGJ.59-6
  Patente LZGJ.59
     
5. Vehículo Camioneta
  Marca Nissan
  Modelo NP300 NAVARA DCAB 4X4
  Año 2020
  Motor YS23B266C038854
  Chasis 3N6BD33B7LK805371
  Color Blanco
  I.N.R.V.M. LZGJ.78-2
  Patente LZGJ.78
 

Anótese, comuníquese y publíquese.- Por orden del Presidente de la República, Juan
Francisco Galli Basili, Ministro del Interior y Seguridad Pública (S).

Lo que transcribo a Ud. para conocimiento.- Atentamente, Juan Eduardo Vega Mora,
Subsecretario del Interior (S).
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